
Sesión 8 del 12  de  enero  de 2015  S.S.                      Diario de los Debates 1 
 

 

 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 
 

PRIMER PERÍODO DE RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
 

AÑO: 2      TOMO: I     NÚM:  8     Cd. Chetumal, Q. Roo, 12 de enero de 2015. 
 
 
SESIÓN SOLEMNE CON MOTIVO DEL XL ANIVERSARIO DE LA 
PROMULGACION DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO 
 
 
S U M A R I O:                PAG. 
 
Presidencia. 2 
 
Secretaría. 2 
 
Orden del día. 3-4 
 
Pase de lista de asistencia.  5 
      
Instalación de la Sesión Solemne con motivo del XL 
Aniversario de la Promulgación de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 5 
           
Nombramiento de la Comisión de Cortesía que invitará y 
acompañará hasta el Recinto Oficial del Poder Legislativo al 
Secretario de Gobierno del Estado,  Maestro en 
Administración José Gabriel Concepción Mendicuti Loría, en 
representación del Gobernador  Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, Licenciado Roberto Borge 
Angulo, y al Licenciado José Antonio León Ruíz, Magistrado 
Consejero en representación del Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, Magistrado Fidel Gabriel 
Villanueva Rivero. 6 
 
Receso.                 7                                                                                              
 
 



Sesión 8 del 12  de  enero  de 2015  S.S.                      Diario de los Debates 2 
 

 

Arribo y recepción del Secretario de Gobierno del Estado, 
Maestro en Administración José Gabriel Concepción 
Mendicuti Loría en representación del Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo 
y del Licenciado José Antonio León Ruíz, Magistrado 
Consejero en representación del Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, Magistrado 
Fidel Gabriel Villanueva Rivero. 7 
      
Reanudación de la Sesión Solemne.  7   
       
Honores a la Bandera Nacional.           7 
                                                        
Honores a la Bandera del Estado.    7        
 
Presentación de Autoridades. 7-9 
  
Lectura del Decreto de Promulgación de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, a 
cargo del Diputado Juan Luis Carrillo Soberanis, Presidente 
de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la XIV 
Legislatura del Estado. 10 
 
Mensaje del Maestro en Administración José Gabriel 
Concepción Mendicuti Loría, Secretario de Gobierno del 
Estado en representación del Licenciado Roberto Borge 
Angulo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 10-15 
 
Guardia de Honor a la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 15-16 
 
Himno a Quintana Roo. 16  
  
Himno Nacional. 16  
 
Honores a la Bandera Nacional. 16      
 
Honores a la Bandera del Estado. 16  
 
Clausura de la Sesión Solemne. 16   
 
_________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Pedro José Flota Alcocer. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Filiberto Martínez Méndez. 
__________________________________________________________________ 
 



Sesión 8 del 12  de  enero  de 2015  S.S.                      Diario de los Debates 3 
 

 

 
PRESIDENTE:  Buenas tardes. 
 
 Compañeras y Compañeros Legisladores, señoras y señores 

que hoy nos acompañan a esta Sesión Solemne con motivo del 
Cuadragésimo Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo. 

 
 Diputado  Secretario, sírvase dar a conocer el orden del día. 
 
SECRETARIO:  Muy buenas tardes a todos los ciudadanos Diputados, 

bienvenidos a los quintanarroenses a esta su casa, me permito 
dar a conocer el orden del día de esta Sesión Solemne, siendo 
éste el siguiente: 

 
 SESIÓN SOLEMNE CON MOTIVO DEL CUADRAGÉSIMO 

ANIVERSARIO DE LA PROMULGACION DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO. 

 
FECHA: 12 DE ENERO DE 2015. 
 
HORA:   12:00 HORAS. 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1.- Pase de lista de asistencia.  
          
2.-  Instalación de la Sesión Solemne con motivo del XL 

Aniversario de la Promulgación de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

           
3.-  Nombramiento de la Comisión de Cortesía que invitará y 

acompañará hasta el Recinto Oficial del Poder Legislativo al 
Secretario de Gobierno del Estado,  Maestro en 
Administración José Gabriel Concepción Mendicuti Loría, 
en representación del Gobernador  Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, Licenciado 
Roberto Borge Angulo, y al Licenciado José Antonio León 
Ruíz, Magistrado Consejero en representación del 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero. 

 
4.-  Receso.                                                                                                              
 
5.-  Arribo y recepción del Secretario de Gobierno del Estado, 

Maestro en Administración José Gabriel Concepción 
Mendicuti Loría en representación del Gobernador 
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Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo y del Licenciado José Antonio León Ruíz, Magistrado 
Consejero en representación del Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, 
Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero. 

 
6.-  Reanudación de la Sesión Solemne.   
 
7.-  Honores a la Bandera Nacional.    
 
8.-  Honores a la Bandera del Estado.           
 
9.-  Presentación de Autoridades.  
  
10.- Lectura del Decreto de Promulgación de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, a 
cargo del Diputado Juan Luis Carrillo Soberanis, Presidente 
de la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria de la XIV Legislatura del Estado. 

 
11.- Mensaje del Maestro en Administración José Gabriel 

Concepción Mendicuti Loría, Secretario de Gobierno del 
Estado en representación del Licenciado Roberto Borge 
Angulo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

 
12.- Guardia de Honor a la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Quintana Roo. 
 
13.- Himno a Quintana Roo.   
  
14.- Himno Nacional.  
 
15.-  Honores a la Bandera Nacional.    

  
16.- Honores a la Bandera del Estado.  
 
17.- Clausura de la Sesión Solemne.   

 
DIPUTADO PRESIDENTE:                      DIPUTADO SECRETARIO: 

 
C. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER.    Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MENDEZ 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Señor Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
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SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 
asistencia. 

 
 A F 

1. DIP. IRAZU MARISOL SARABIA MAY SI  
2. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  
3. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  
4. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI  
5. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI  
6. DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE SI  
7. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ  JUSTIFIC A 
8. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SI  
9. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI  
10. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI  
11. DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI  
12. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI  
13. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI  
14. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI  
15. DIP. JUDITH RODRIGUEZ VILLANUEVA SI  
16. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ  JUSTIFICA 
17. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  
18. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI  
19. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI  
20. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI  
21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  
22. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  
23. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  
24. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  
25. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI  

 
SECRETARIO: Diputado Presidente, le informo la asistencia de 23 Diputados a 

esta Sesión Solemne.  
 
PRESIDENTE:  Invito a los presentes ponerse de pie. 
 

HABIENDO QUÓRUM SIENDO LAS 12:20 HORAS DEL DÍA 12 
DE ENERO DEL AÑO 2015, DECLARO INSTALADA LA 
SESIÓN SOLEMNE EN EL MARCO DE LA CONMEMORACIÓN 
DEL CUADRAGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA 
PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 

PRESIDENTE:  Invito a los presentes tomar asiento. 
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PRESIDENTE:  Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
 

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es el nombramiento de la 
Comisión de Cortesía que invitará y acompañará hasta el 
Recinto Oficial del Poder Legislativo al Secretario de Gobierno 
del Estado,  Maestro en Administración José Gabriel 
Concepción Mendicuti Loría, en representación del Gobernador  
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
Licenciado Roberto Borge Angulo, y al Licenciado José Antonio 
León Ruíz, Magistrado Consejero en representación del 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero. 

 
PRESIDENTE:  En ejercicio de la facultad que me confiere el Artículo 164 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, me permito nombrar a la 
Comisión de Cortesía que invitará y acompañará hasta este 
Recinto Oficial  del Poder Legislativo al Secretario de Gobierno 
del Estado,  Maestro en Administración José Gabriel 
Concepción Mendicuti Loría, en representación del Gobernador  
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
Licenciado Roberto Borge Angulo, y al Licenciado José Antonio 
León Ruíz, Magistrado Consejero en representación del 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero. 

 
 Dicha Comisión de Cortesía, queda integrada por los 

Diputados: 
 

DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 
DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE 
DIP. IRAZÚ MARISOL SARABIA MAY 
DIP. JUDITH RODRÍGUEZ VILLANUEVA 
DIP. JUAN MANUEL HERRERA 
 
Sírvanse los Diputados designados cumplir con su encargo. 
 
Y de la misma forma, se invita a los Diputados Constituyentes: 
 
PROFESOR ABRAHAM MARTÍNEZ ROSS. 
LICENCIADO SEBASTIÁN ESTRELLA POOL 
QUIMICO FARMACÉUTICO BIOLOGO GILBERTO PASTRANA NOVELO 
LICENCIADO MARIO RAMÍREZ CANUL 
ARQUITECTO ALBERTO VILLANUEVA SANSORES. 
 
Pasar a este Recinto Oficial, a esta Mesa de Presidium para 
continuar con la presente sesión. 
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PRESIDENTE:  Para tal efecto, DECLARO UN  RECESO. 
 
 R E C E S O   
 
 (Salen los Diputados de la Comisión de Cortesía y los 

Diputados Constituyentes). 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo que se encuentran a las 

puertas de este Recinto Oficial, el Maestro en Administración 
José Gabriel Concepción Mendicuti Loría, Secretario de 
Gobierno del Estado, en representación del Licenciado Roberto 
Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo y del Licenciado José Antonio León 
Ruíz, Magistrado Consejero en representación del Magistrado 
Fidel Gabriel Villanueva Rivero, Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo. 

 
Se invita a los presentes ponerse de pie.  
 

PRESIDENTE:  Invito a los presentes a permanecer de pie. 
 
 Se reanuda la Sesión Solemne y se rinden Honores a nuestra 

Enseña Patria y a la Bandera de nuestro Estado. 
 
 (Al mismo tiempo y con el mismo saludo se rinden Honores a 

las Banderas). 
  
PRESIDENTE:  Invito a los presentes tomar asiento. 
 
 Los integrantes de esta XIV Legislatura del Congreso del 

Estado de Quintana Roo, agradecemos la presencia a esta 
Sesión Solemne con motivo del Cuadragésimo Aniversario de la 
Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo:  

 
 DEL MAESTRO EN ADMINISTRACIÓN JOSÉ GABRIEL 

CONCEPCIÓN MENDICUTI LORÍA, SECRETARIO DE 
GOBIERNO DEL ESTADO, EN REPRESENTACIÓN DEL 
LICENCIADO ROBERTO BORGE ANGULO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO. 

 
 DEL LICENCIADO JOSÉ ANTONIO LEÓN RUÍZ, 

MAGISTRADO CONSEJERO EN REPRESENTACIÓN DEL 
MAGISTRADO FIDEL GABRIEL VILLANUEVA RIVERO, 
PRESIDENTE DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
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SALUDO CON ADMIRACIÓN Y AFECTO A LOS DIPUTADOS 
CONSTITUYENTES: 
 
PROFESOR ABRAHAM MARTÍNEZ ROSS. 
 
LICENCIADO SEBASTIÁN ESTRELLA POOL 
 
QUIMICO FARMACEÚTICO BIÓLOGO GILBERTO PASTRANA NOVELO 
 
LICENCIADO MARIO RAMÍREZ CANUL 
 
ARQUITECTO ALBERTO VILLANUEVA SANSORES. 
 
SALUDOS A LOS DIPUTADOS QUE INTEGRARON DE LA 
PRIMERA A LA DÉCIMA TERCERA LEGISLATURA DEL 
ESTADO. 
 
CON MUCHO RESPETO SALUDO A LOS 
REPRESENTANTES Y DIGNATARIOS MAYAS, ASISTENTES 
A ESTE EVENTO GUARDIANES ETERNOS DE NUESTRA 
MÁS PROFUNDA RAÍZ.  
 
A LA DIPUTADA FEDERAL LIZBETH GAMBOA SONG, 
BIENVENIDA 
 
SALUDO LA PRESENCIA DEL GENERAL DE BRIGADA 
DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR, HÉCTOR AGUILAR 
ELIZALDE, COMANDANTE DE LA TRIGÉSIMO CUARTA 
ZONA MILITAR 
 
SALUDO LA PRESENCIA DEL VICEALMIRANTE CUERPO 
GENERAL PILOTO HELICOPTERÍSTA DIPLOMADO DE 
ESTADO MAYOR, ROMEL EDUARDO LEDEZMA ABAROA, 
COMANDANTE DE LA DÉCIMO PRIMERA ZONA NAVAL. 
 
SALUDO A LOS PRESIDENTES MUNICIPALES 
COMENZANDO CON EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD CAPITAL DE QUINTANA ROO, CIUDADANO 
EDUARDO ELIAS ESPINOSA ABUXAPQUI, PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE OTHÓN P. BLANCO. 
 
AL LICENCIADO FREDY EFRÉN MARRUFO MARTÍN, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE COZUMEL. 
 
AL PROFESOR LUCIANO SIMÁ CAB, PRESIDENTE MUNICIPAL 
DE LÁZARO CÁRDENAS. 
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AL LICENCIADO Y ENTRAÑABLE AMIGO AGAPITO MAGAÑA 
SÁNCHEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE ISLA MUJERES. 
 
AL LICENCIADO JOSÉ MAURICIO GÓNGORA ESCALANTE, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SOLIDARIDAD. 
 
AL LICENCIADO SANTOS DAVID BALAM CHAN, PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE TULUM. 
 
AL CIUDADANO JOSÉ ALFREDO CONTRERAS MÉNDEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE BACALAR, BIENVENIDO CHEPE. 
 
CON UN PROFUNDO CARIÑO A NUESTROS COMPAÑEROS 
DIPUTADOS CON LICENCIA, DIPUTADO JOSÉ LUIS 
TOLEDO MEDINA Y DIPUTADA ARLET MÓLGORA GLÓVER. 
 
CON PROFUNDO AMOR A LA VOCAL TITULAR DEL 
VOLUNTARIADO DEL CONGRESO DEL ESTADO, MI 
ESPOSA, LA SEÑORA MARÍA LUDIVINA MEDINA DE FLOTA. 
 
SALUDO A LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO, QUE NOS ACOMPAÑAN EL DÍA 
DE HOY. 
 
A LOS MAGISTRADOS Y CONSEJEROS DE LOS ÓRGANOS 
AUTÓNOMOS. 
 
A LOS SECRETARIOS Y SUBSECRETARIOS DEL 
DESPACHO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. 
 
A LOS DELEGADOS DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL 
QUE HOY NOS ACOMPAÑAN. 
 
A LOS DIRIGENTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 
 
Y A LOS REPRESENTANTES DE LOS SECTORES PÚBLICO, 
SOCIAL Y PRIVADO DE LA ENTIDAD, QUE HOY HACEN 
ACTO DE PRESENCIA. 
 
Y DE MANERA PARTICULAR, A LOS REPRESENTANTES, 
DUEÑOS, DIRECTORES Y EDITORES DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN DE ESTA CIUDAD CAPITAL Y DEL RESTO 
DEL ESTADO. 
 
GRACIAS A TODOS POR SU PRESENCIA. 
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PRESIDENTE:  Para continuar con el desarrollo de esta Sesión Solemne, se le 
concede el uso de la palabra al Diputado Juan Luis Carrillo 
Soberanis, a efecto de dar lectura al Decreto de Promulgación 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 

 
DIPUTADO JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS: 
 
 (Da lectura al Decreto). 
 

Muy buenas tardes Presidente de la Mesa Directiva. 
 
Muy buenas tardes al público asistente a esta Sesión Solemne 
de la Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo. 
 
Bienvenidos a su casa señores Diputados Constituyentes del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Con profundo amor por nuestro estado y con profundo orgullo 
me voy a servir leer el decreto de la Constitución del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo en breves momentos. 
 
Gobierno del Estado de Quintana Roo, Poder Ejecutivo. 
 
Decreto por el que se promulga la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
David Gustavo Gutiérrez Ruíz, Gobernador Provisional del 
Estado de Quintana Roo, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Honorable Legislatura Constituyente del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo electa el 10 de noviembre de 1974, 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 4°, transitorio del 
decreto expedido por Luis Echeverría Álvarez, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos el 7 de octubre 
anterior y publicado en el Diario Oficial de la Federación al día 
siguiente, ha tenido a bien expedir la siguiente Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
Es cuanto. 

 
 (Al término ocupa nuevamente su lugar). 
 
PRESIDENTE:  A continuación, se le concede el uso de la palabra al Maestro 

en Administración José Gabriel Concepción Mendicuti Loría, 
Secretario de Gobierno del Estado, para que pronuncie un 
mensaje, en representación del Licenciado Roberto Borge 
Angulo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo.  
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MAESTRO EN ADMINISTRACIÓN JOSÉ GABRIEL CONCEPCIÓN MENDICUTI 
LORÍA, SECRETARIO DE GOBIERNO: 
 
 (Hace uso de la voz). 
 

Muy buenos días Diputado Pedro José Flota Alcocer, 
Presidente de la Gran Comisión del Honorable Congreso del 
Estado. 
 
Magistrado José Antonio León Ruíz, Representante del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
 
Señores Diputados Constituyentes, ciudadanos Diputados de 
Quintana Roo. 
 
Ciudadanos Presidentes Municipales, servidores públicos de los 
tres poderes y tres órdenes de gobierno que nos acompañan. 
 
Apreciables dignatarios de nuestra etnia maya. 
 
Señoras y señores. 
 
Hoy el pueblo y los poderes de Quintana Roo celebramos la 
promulgación hace 40 años de nuestra Constitución política, 
este hecho completo nuestro nacimiento como uno de los 
Estados Libres y Soberanos más jóvenes de nuestro pacto 
federal. 
 
Desde entonces, la historia de nuestra entidad es un ejemplo de 
emprendimiento, modernidad y desarrollo, a prácticamente 2 
generaciones de distancia podemos sentirnos orgullosos de 
nuestros logros y de nuestra sociedad, como entidad federativa. 
 
Económicamente, somos un estado prospero, con una vocación 
productiva que mira con optimismo el futuro, mientras afianza 
aquí y ahora sus capacidades y ventajas competitivas. 
 
Capacidades y ventajas que son muchas y muy diversas, las 
cuales jamás debemos perder de vista las dos más importantes, 
en primer lugar y en un único conjunto nuestra naturaleza, 
paisaje e historia, que son el origen de nuestra vocación 
turística y fuente de riqueza que debemos conservar con celo y 
visión sustentable. 
 
En segundo lugar, sin lugar a dudas, los quintanarroenses que 
día a día construyen con su esfuerzo el desarrollo que juntos 
estamos logrando, a lo largo de 40 años de historia reciente, 
nos hemos nutrido de la vitalidad de cientos de miles de 
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mexicanos que llegados de todos los rincones de nuestra patria, 
han encontrado en Quintana Roo un nuevo principio y un nuevo 
hogar. 
 
A casi medio siglo de la creación de Quintana Roo, nativos y 
pionero ceden su lugar a los quintanarroenses del siglo XXI, a 
los quintanarroenses del nuevo milenio que son ya nuestro 
presente en acción. Ellos cumplen a diario con su estado, su 
familia y su empleo, lo hacen con puntualidad, dedicación y 
productividad, porque todos son hombres y muejers de bien, 
que generan riqueza y viven al amparo de la ley. 
 
La Constitución Política de Quintana Roo que hoy celebramos, 
les concede el privilegio de ser ciudadanos quintanarroenses, al 
tiempo que estable la obligación irrenunciable del estado de 
proteger y promover sus derechos. 
 
Hoy 12 de enero del 2015, en el Cuadragésimo Aniversario de 
la Promulgación de la Carta Magna de nuestra entidad, el 
Gobernador del Estado, Roberto Borge Angulo, nos convoca al 
pueblo quintanarroense y a los poderes públicos para honrar el 
espíritu de nuestra constitución, garantizando un estado de 
libertades, de seguridad y de oportunidades para el trabajo 
honesto y productivo. 
 
2015 encuentra un Quintana Roo activo, con buenas 
expectativas de crecimiento económico, un Quintana Roo que 
ha sabido conservar su paz social y unidad política, sin ceder 
en el respeto a la ley y sin menoscabo de las libertades de sus 
ciudadanos y partidos. 
 
En 2015, la agenda del Gobierno de Quintana Roo, será 
esencialmente política en consonancia con los excesos y 
tiempos de la nación, en Quintana Roo estamos listos y 
seremos puntuales para asimilar las profundas 
transformaciones del marco institucional de la república que 
habrán de robustecer la fuerza y la presencia del estado en el 
combate al crimen organizado. 
 
Con esta misma prestancia, el Comité del Ejecutivo del Estado 
dispondrá de todos los medios a su alcance para que en 
Quintana Roo, la realización del proceso electoral federal, que 
renovara al  Congreso de la Unión, sea ejemplar por su orden u 
su transparencia. 
 
Nuestra coadyuvancia con el Instituto Nacional Electoral, será 
pleno y a tiempo. 
 
A las nuevas propuestas políticas que en esta elección 
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buscarán posicionarse frente la sociedad quintanarroense, la 
damos la bienvenida. 
 
Hoy como nunca, el ejercicio de la libertad y la seguridad de 
nuestros ciudadanos, exige la fortaleza de las instituciones, esta 
es la elección que nos dejan los terribles sucesos nacionales de 
fines del año pasado. Por ello, el Titular del Poder Ejecutivo, ha 
instruido a los miembros de su gabinete para elevar la eficiencia 
del servicio público, corrigiendo deficiencias y sancionando 
conductas negligentes y contrarias a la ley. 
 
En Quintana Roo, entendemos la vigencia del estado de 
derecho y el cumplimiento de la ley, porque existe el más 
abierto respeto a los derechos humanos en todas sus 
dimensiones, este es un mandato constitucional, que es 
además  condición de existencia y desarrollo de democracia. 
 
El Poder Ejecutivo del Estado, impedirá de manera tajante en 
su ámbito de competencia, que servidores públicos de cualquier 
jerarquía o políticas institucionales, mal diseñadas, agravien los 
derechos humanos. 
 
En este camino, cooperaremos en todo momento con la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, 
fortaleciendo sus capacidades; el respeto a los Derechos 
Humanos, es la esencia de nuestra cooperación con los niveles 
de gobierno federal y municipal, en el cumplimiento de la 
responsabilidad de brindar la seguridad pública para 
salvaguardar la vida y el patrimonio de nuestros ciudadanos y 
sus familias. 
 
En ese ámbito, el Titular del Poder Ejecutivo de Quintana Roo, 
está avanzando en el diseño de un esquema operativo, que nos 
permita cumplir con nuestros pendientes en Seguridad Pública, 
y responder así a la convocatoria del Gobierno de la República, 
sobre su modernización y el incremento de sus niveles de 
eficacia y confianza. 
 
Respecto al entendimiento entre poderes, quiero aprovechar 
esta oportunidad, para expresar a los poderes legislativo, 
ejecutivo y judicial, aquí representados por el Diputado Pedro 
José Flota Alcocer y el Magistrado José Antonio León Ruíz, el 
respeto y la voluntad de cooperación del Gobernador 
Constitucional de Quintana Roo, Licenciado Roberto Borge 
Angulo. 
 
En un régimen democrático, la división de poderes es la mejor 
garantía para el ejercicio de la libertad política, la tolerancia, la 
pluralidad y el respeto a las diferencias; particularmente quiero 
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referirme al Poder Legislativo, que este día nos abre sus 
puertas. La representación política de la sociedad 
quintanarroense, que ustedes encarnan; además de su trabajo 
legislativo que nos provee con las mejores leyes, es el espacio 
de expresión más genuino y franco de todos. 
 
El Gobernador de Quintana Roo, Roberto Borge, entiende las 
opiniones de los  Diputados de todos los partidos, como un 
valioso ejercicio cívico, de aportación a la tarea de construir un 
estado cada vez más fuerte y próspero. La visión crítica, 
cuando está fundada en razones, y es honesta, siempre nos 
ayuda a corregir errores, a encauzar el rumbo e impedir 
injusticias. Por esta razón, me es grato saludar en su nombre a 
los Coordinadores Parlamentarios de los siete partidos políticos 
que representan a la sociedad quintanarroense en esta Cámara 
de Diputados. 
 
Diputado Pedro José Flota Alcocer del Partido Revolucionario 
Institucional. 
 
Diputada Perla Cecilia Tun Pech del Partido Acción Nacional. 
 
Diputado Remberto Estrada Barba del Partido del Partido Verde 
Ecologista de México. 
 
Diputado Emilio Jiménez Ancona del Partido Nueva Alianza. 
 
Diputado Hernán Villatoro  Barrios del Partido del Trabajo. 
 
Diputado Jorge Carlos Aguilar Osorio del Partido de la 
Revolución Democrática. 
 
Y Diputado Luis Fernando Roldán Carrillo del Partido 
Movimiento Ciudadano. 
 
Diputado Presidente del Congreso, Magistrado Presidente, 
señoras y señores. 
 
La vigencia del estado de derecho, el fortalecimiento de los 
valores democráticos, de tolerancia, pluralidad y de formación 
de consensos, el compromiso irrenunciable con la defensa de 
los derechos humanos, la cooperación entre poderes  niveles 
de gobierno, el incremento de la eficacia y la eficiencia de la 
administración pública estatal, la sanción a manos de 
servidores públicos y el ahorro y disciplina financiera, 
componen en esencia, la agenda 2015 del Poder Ejecutivo de 
Quintana Roo, para la unidad y la paz social en nuestra entidad. 
 
Cada eje de acción es consecuente con los principios que 
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desde el inicio de su mandato, han guiado la conducta pública y 
la política de gobierno del licenciado Roberto Borge Angulo, 
Gobernador Constitucional de Quintana Roo. 
 
Hoy, a 40 años de promulgada nuestra Constitución Política 
estatal, nos refrenda ante  esta Soberanía popular y el Poder 
Judicial aquí reunidos. 
 
Hacia fines del 2014 todos presenciamos sucesos que 
agraviaron la conciencia y la dignidad de la nación, ante la 
omisión o la colusión de quienes debían cumplir a su sociedad, 
el gobierno de la república hubo que intervenir y ahora está en 
camino, no solo de aplicar la ley, sino de hacer justicia y limpiar 
un agravio que ha condolido a la nación y al mundo. 
 
Nuestro Gobernador y estoy seguro que la inmensa mayoría de 
los quintanarroenses apoyamos esta acción y respaldamos 
plenamente al Presidente de la República, Licenciado Enrique 
Peña Nieto. En Quintana Roo estamos muy lejos de ese horror 
y es responsabilidad de todos mantenernos así, tenemos 
valores y ejercemos con responsabilidad la política que nos 
entrelaza, por ello en Quintana Roo todos tienen voz y 
representación, así lo entiende Roberto Borge Angulo, 
Gobernador Constitucional de Quintana Roo al cumplir con su 
responsabilidad fundamental de gobernar para todos y a todos 
ofrecer el mejor resultado posible de su gobierno que es 
garantizar la paz y el desarrollo. 
 
Muchas gracias. 

 
 (Al término de la intervención). 
 
PRESIDENTE:  Antes de dar continuidad al orden del día, menciono la 

presencia del Diputado Federal Raymundo King de la Rosa, 
bienvenido. 

 
 El siguiente punto del orden del día corresponde la Guardia de 

Honor a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 

 
 Para estos efectos se invita a las Autoridades Militares y 

Navales: 
 
 Al General de Brigada Diplomado Estado Mayor, Héctor Aguilar 

Elizalde, Comandante de la Trigésimo Cuarta Zona Militar. 
 
 Y al Vicealmirante Cuerpo General Piloto, Helicopterísta 

Diplomado de Estado Mayor, Romel Eduardo Ledezma Abaroa, 
Comandante de la Décimo Primera Zona Naval. 
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PRESIDENTE:  Pasar al Recinto Oficial para flanquear la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y realizar en 
compañía de los Diputados Constituyentes y los Tres Poderes 
del Estado, la Guardia de Honor de la  Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; por lo que se les 
invita a los mencionados ponerse de pie y a todos los 
asistentes. 

 
 (Se realiza la guardia de honor por  1 minuto) 
 
PRESIDENTE:  Se invita a las autoridades militares y navales ocupar 

nuevamente su lugar y a todos los presentes mantenerse de 
pie, para entonar el Himno a Quintana Roo, el Himno Nacional 
Mexicano, rendir Honores a las Banderas Nacional y del 
Estado, y clausurar ésta Sesión Solemne. 

 
 (Se canta el Himno a Quintana Roo y el Himno Nacional 

Mexicano) 
 
 (Se rinden honores a nuestra Enseña Patria y a la Bandera de 

nuestro Estado, al mismo tiempo y con el mismo saludo). 
 
PRESIDENTE:  Solicito a todos los presentes permanecer de pie. 
   
 Se clausura la presente Sesión Solemne con motivo del 

Cuadragésimo Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, ocasión de la mayor importancia para el Estado de 
Quintana Roo. 

 
 Se invita a la misma Comisión de Cortesía, acompañar y 

despedir al Secretario de Gobierno del Estado,  Maestro en 
Administración José Gabriel Concepción Mendicuti Loría, que 
acude en representación del Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, Licenciado Roberto 
Borge Angulo y al Licenciado José Antonio León Ruíz, 
Magistrado Consejero en representación del Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, 
Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero, cuando ellos así lo 
dispongan. 

 
 Agradezco muy particularmente la presencia de los 

representantes de nuestras fuerzas armadas, de los señores 
dignatarios, sacerdotes Mayas, guardianes  eternos decía de 
nuestra más profunda raíz histórica y de todos ustedes, señoras 
y señores, quintanarroenses todos.  

 
 Muchas gracias, por su amable asistencia. 


